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SANDRA LILIANA VELÁSQUEZ NARANJO 

C.C. No. 31.573.686 de Cali 

Representante Legal y Gerente 

HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E. 

gerencia@hospitalidc-valle.gov.co 
 

 

 

 
NADIA CARMONA HOLGUÍN 

C.C. No. 1.107.047.358 de Cali 

T.P. No. 393.079 del C.S. de la Judicatura. 

notificacionjudicial@hospitalidc-valle.gov.co 
 

Santiago de Cali, 06 de octubre 2023 

 

Doctora 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 

JUEZ DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Cali, Valle 

E.  S.  D. 
 

Ref.: Radicación: 76001 3333 016 2023 00221 00 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREHO LABORAL 

Demandante: YENNI SOLANDI MARTÍNEZ MAMBUSCAY 

Demandados: HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E., y ASOCIACIÓN 

SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD - ASSTRACUD 

Asunto: MEMORIAL CONFIERE PODER. 

 

SANDRA LILIANA VELÁSQUEZ NARANJO, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía número 31.573.686 

expedida en Cali, Valle, obrando en mi calidad de Representante Legal y 

Gerente del HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO, E.S.E., persona jurídica 

de derecho público, con domicilio en la ciudad de Cali, por medio del presente 

escrito me permito conferir poder especial, amplio y suficiente a la doctora 

NADIA CARMONA HOLGUÍN, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.107.047.358 expedida en Cali, 

Valle, abogada titulada y en ejercicio portadora de la tarjeta profesional número 

393.079 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, con correo 

institucional notificacionjudicial@hospitalidc-valle.gov.co, para que en nombre 

y representación del HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO, E.S.E., asuma 

la representación de los intereses de la Empresa Social del Estado de la cual 

soy Representante Legal y Gerente, en calidad de APODERADA JUDICIAL, 

en el proceso radicado de la referencia.   

En ejercicio del mandato conferido, faculto además a mi apoderada para, 

desistir, transigir, sustituir, reasumir, renunciar, comprometer; y aquellas otras 

consagradas análogamente en el artículo 77 del Código General del Proceso. 

Sírvase, señora Juez, discernirle personería adjetiva suficiente a mi 

APODERADA JUDICIAL, doctora CARMONA HOLGUÍN, en los términos y 

para los efectos a los que se contrae el poder especial otorgado.  

Sin otro particular se suscribe de Usted, 

Atentamente,        Acepto y pido personería, 
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